
POOEA JUOICIAl DE LA FEDEAACIOH 

SOPRl'/.'A COl!Tf Of JIJST.CIA DF lA '<ACIO' 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

"202-1, Año de Felipe Carrillo Puer to, Benemé1·ito del Proletariado, Revolucionario y Defensor d el Mayab" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-218-2024 

Asunto: Invitación a cotizar 
SCJN/AD/DGIF-DACCl/027/2024 

Ciudad de México, 15 de mayo de 2024 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 12400071 

Suministros GFG, S.A. de C.V. 

Teléfonos: 55) 1108 1838, 1874 5287 
Correo electrónico: suministrosgfq@yahoo.com.mx 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura 
Física lo invita a presentar cotización de los materiales, bienes o refacciones que se enuncian a 

continuación: 
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1 

30 

40 

1 50 1 

PISTÓN NEUMÁTICO PARA BASE 
SECRETARIAL ERGONÓMICA 

RESBALON TIPO "C" 

RODAJA TIPO YOYO 2" PLÁSTICA, 
MARCA INDISTINTA, ESPIGA 7/16, 20 
KG 

50 

50 

250 

PIEZA 
(PZA) 

PZA 

PZA 

~~~~~~~~~~~~~~~+-~~~-+~~~ 

MECANISMO EJECUTIVO PARA SILLA 
SECRETARIAL 

PIEL ANILINA DE TERNERA COLOR 
NEGRA (TAPICERÍA) 

10 PZA 

3800 CM2 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo 

electrónico dqifrevbases@mail.scjn.gob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el procedimiento de contratación señalado, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN e¡ 
in \ 



PODER JUOICllll DE Lll FEDERACIÓN 

Sl.PRfNJ,, Ca«rr Of JUSí'C.A OF lAN.ACIC" 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

• Lugar de entrega: Almacén , ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1340, colonia Juan 
Escutia, código postal 09100, alcaldía lztapalapa, Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización. 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: El pago será del cien por ciento contra entrega de materiales, bienes o 
refacciones y a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
transferencia electrónica; con los datos que sean proporcionados por el proveedor por lo que, 

deberá entregarse por conducto del Administrador del contrato, la documentación que le requieran 
en la fecha que se establezca. 

• Pena convencional : En caso de incumplimiento de las obligaciones, la Suprema Corte podrá 
aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento del monto que corresponda al valor de 
los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 

recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte. De existi r incumplimiento parcial, la pena se 
ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

Una vez notificada la adjudicación a través de correo electrónico. las partidas adjudicadas serán 
exigibles en el tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas. obligándose a respetar 

los montos y el plazo ofertados en su cotización. por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá realizar la requisición de los bienes de que se traten. 

Mario Abel Guti rrez Bermúdez Lir 

Director de Adquisiciones, Contratos, Convenios t muebles 

C.c.p. Lic. Ricardo García Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Ernesto Echeverría Pérez 
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POOER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 

SUPftfMA CO«Tf Of IUSTClA Of tA 'IACJO~ 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemé1'1to del Proletariado, Revolucionario y Defenso1· del Mayab" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-219-2024 

Asunto: Invitación a cotizar 
SCJN/AD/DGIF-DACCl/027/2024 

Ciudad de México, 15 de mayo de 2024 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 12400071 

C. Yumi Maceda Ramírez 

Teléfonos: 56 1769 3086 
Correo electrónico: e.maceda@keiserqb.com 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura 
Física lo invita a presentar cotización de los materia les, bienes o refacciones que se enuncian a 
continuación: 

~~l~,:·/' ... : . ,::~~ ~i;f.·.(~,~~~:~--'.:~~~'~;l:~~1;~ .. ;:,~."'\·¡~,:1~:~'r\·:;r:~:: .11•· ' • • t ~.· , 

PRECIO '· · ' · : . CONCEPTO : . . · CANTIDAD UNIDAD 
UNITARIO TOTAL 

.~ ... ,: ' '.~' ~'· '[<~·:- ~.· ........ ·. - ·~·~·~·it;~7 .. -~ ... "' . ~ . t '. . 

10 
PISTÓN NEUMÁTICO PARA BASE 

50 
PIEZA 

1 SECRETARIAL ERGONÓMICA (PZA) 1 

-- - -- 1 

~ RESBALON TIPO "C" PZA 
1 

50 1 

RODAJA TIPO YOYO 2" PLÁSTICA, 
30 l MARCA INDISTINTA, ESPIGA 7/16, 20 250 PZA 

KG -

40 
MECANISMO EJECUTIVO PARA SILLA 

10 PZA 
SECRETARIAL 

50 
PIEL ANILINA DE TERNERA COLOR 

3800 CM2 

NEGRA (TAPICERÍA) 
1 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo 
electrónico dqifrevbases@mail.scjn.qob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el procedimiento de contratación señalado, hago de su 
conocimiento lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPRt11.A COR'Tí DE IUSi1CIA Of IA 'IACIO"" 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍS ICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

• Lugar de entrega: Almacén, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1340, colonia Juan 
Escutia, código postal 09100, alcaldía lztapalapa, Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización. 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: El pago será del cien por ciento contra entrega de materiales, bienes o 
refacciones y a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
transferencia electrónica; con los datos que sean proporcionados por el proveedor por lo que, 
deberá entregarse por conducto del Administrador del contrato, la documentación que le requieran 

en la fecha que se establezca. 

• Pena convencional: En caso de incumplimiento de las obligaciones, la Suprema Corte podrá 

aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento del monto que corresponda al valor de 
los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 

recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte. De existir incumplimiento parcial, la pena se 
ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

Una vez notificada la adiudicación a través de correo electrónico, las partidas adjudicadas serán 
exigibles en el tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas, obligándose a respetar 

los montos y el plazo ofertados en su cotización, por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podrá realizar la requisición de los bienes de que se traten. 

C.c.p. Lic. Ricardo García Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Ernesto Echeverria Pérez 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPRfMA COIITT Df JUSllC,. DE LA""ºº~ 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

"2024, Año de Felipe Ca1'1'Ílio PueJ"to, Benemérito del Pl'oletm·iado, Revolucionm·io y Defenso1· del Mayab" 

Oficio DGIF/SGVCG/DACCl-220-2024 

Asunto: Invitación a cotizar 
SCJN/AD/DGIF-DACCl/027/2024 

Ciudad de México, 15 de mayo de 2024 

ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y MATERIALES 
SOLICITUD DE PEDIDO 12400071 

C. Yesica Valeria Chavarría Hernández (TREBOL) 
Teléfonos: 56 1769 3086 
Correo electrónico: suministros.trebol@gmail.com 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la Dirección General de Infraestructura 
Física lo invita a presentar cotización de los materiales, bienes o refacciones que se enuncian a 
continuación: 

<. · : PRECIO 
. CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL 

PISTÓN NEUMÁTICO PARA BASE 
50 J 

PIEZA l ~ SECRETARIAL ERGONÓMICA (PZA) 

RESBALON TIPO "C" 50 
1 

PZA 
1 

RODAJA TIPO YOYO 2" PLASTICA, r 1 30 MARCA INDISTINTA, ESPIGA 7/16, 20 250 1 PZA 
_ _____, KG 1 

40 
MECANISMO EJECUTIVO PARA SILLA 

1 
10 

1 

PZA 
1 SECRET ARIAL 

50 PIEL ANILINA DE TERNERA COLOR [ 
3800 _l CM2 

1 
NEGRA (TAPICERIA) 

La cotización deberá ser remitida en papel membretado, vía electrónica a la cuenta de correo 
electrónico dgifrevbases@mail.scjn.gob.mx. 

Asimismo, con relación a su participación en el procedimiento de contratación señalado, hago de su ¡ 
conocimiento lo siguiente: 

CONDICIONES DE CONTRATACIÓN \ Cf 
1/2 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

.SUPRftM CO«Tf Of JUS'ilClA Of LA 'lACIOP\ 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, CONVENIOS E INMUEBLES 

• Lugar de entrega: Almacén, ubicado en calzada Ignacio Zaragoza número 1340, colonia Juan 
Escutia , código postal 09100, alcaldía lztapalapa, Ciudad de México. 

• Plazo de entrega: Conforme a la cotización. 

• Vigencia de la cotización: Mínima de 30 días hábiles a partir de la recepción. 

• Forma de pago: El pago será del cien por ciento contra entrega de materiales, bienes o 
refacciones y a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , mediante 
transferencia electrónica; con los datos que sean proporcionados por el proveedor por lo que, 
deberá entregarse por conducto del Administrador del contrato, la documentación que le requieran 

en la fecha que se establezca. 

• Pena convencional: En caso de incumplimiento de las obl igaciones, la Suprema Corte podrá 
aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento del monto que corresponda al valor de 

los bienes, sin incluir el Impuesto al Va lor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte. De existir incumplimiento parcial , la pena se 

ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

Una vez notificada la adjudicación a través de correo electrónico, las partidas adjudicadas serán 
exigibles en el tiempo y la forma de pago conforme a las condiciones propuestas. obligándose a respetar 

los montos y el plazo ofertados en su cotización. por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

podrá realizar la requisición de los bienes de que se traten. 

Mario Abel t1érrez Bermúdez 

Director de Adquisiciones, Contratos, Convenios e ln~ebles 

C.c.p. Lic. Ricardo García Bautista.- Subdirector General de Vinculación y Control de Gestión. 

Ernesto Echeverría Pérez 
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